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394.065*369 escudos resultan de más en este capítulo, y corresponden: 
320.958 al artículo 1.°, Producto del tanto por 100 sobre los cupos de la 

contribución territorial; debiéndose á que en 1865 sólo se exigió el 30 por 
100, y en el actual, como base permanente aprobada por La Superioridad, 
se exige el m á x i m u m , que es 40. 

73.107*369 se consignan en el artículo 2.° , Producto del tanto por 100 
sobre las cuotas de las tarifas de la contribución industrial, debido asimis
mo dicho aumento á que en 1865 sólo se exigía el 35 por 100, y en el 
corriente también el máx imum de 40, con igual calidad y aprobación. 

j g f c g f ó t • D E M E N O S . . 

130.935*176 escudos aparecen consignados de menos en este capítulo, 130.935*176 
y corresponden al artículo 3.°, Rendimiento líquido sobre los artículos 
comprendidos en la tarifa de consumos; y se ha hecho así en vista del fa-
fal resultado que dio la recaudación del año anterior. (Véase sobre este 
interesantísimo punto el artículo sobre Arbitrios municipales de puertas, 
parte 5.") 

684 029*483 385.219*496 
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PRESUPUESTO DE INGRESOS. 

Resumen del MAS y del MENOS del ejercicio ordinario de 1866 á 67, 
comparado con el de 1865 á 66. 

Importa el más 684.029'183 
Id. el menos 385.219'496 
Diferencia de más 298.809*687 



PRESUPUESTO DE GASTOS É INGRESOS 

RESUMEN GENERAL del MÁS y del MENOS de ambos presupuestos, en el ejercicio ordina
rio de 1866 á 67, comparados con los del mismo ejercicio de 1865 á 66, cortada la cuenta 
de los primeros en 28 de Febrero, en cuanto á los gastos autorizados que ha de com
prender el Adicional, formado en 1 i del actual. 

Escudos. 

Importa la diferencia de más en los ingresos 298.809*687 

Id. id . de más en los gastos 273.250'610 

D I F E R E N C I A Á F A V O R E N 1866 25.559*077 

Que es precisamente la misma que existe entre los déficits de los presupuestos del año econó
mico anterior y del corriente, importante aquél 32.665 escudos, y éste 7.105*923. 

Formado ya en la fecha de esta Memoria el presupuesto adicional de 1866 á 67, que comprende 
las Resultas de años anteriores, el verdadero gasto é ingreso habido en el ejercicio cerrado de 
1865 á 66 da el resultado siguiente: 

Escudos. 

Importe de los débitos en contra del Excmo. Ayuntamiento al 
cerrarse definitivamente el presupuesto de 1865 á 66, en 30 de 

Setiembre de 1866 344.990*524 

Id. id . de los débitos á favor de S. E . al cerrarse dicho ejercicio, 
en la propia fecha. , 490.881*011 

D I F E R E N C I A Á F A V O R 145.890*487 

Por lo tanto, no ha habido déficit en el referido año; existiendo créditos y débitos en pro y en 
contra, que por su índole no pueden figurar en presupuestos y constan en relaciones sepa
radas. 

Esto por lo respectivo al ejercicio próximo pasado, cuyo resultado es ya conocido. 
E n cuanto al corriente, aprobado en 12 de Diciembre por el Excmo. Sr. Gobernador de l a 

provincia, con las observaciones y modificaciones contenidas en el informe de la sección de Pre
supuestos que trasladaba, remitiendo a. la vez copia del emitido por el Consejo provincial, á fin 
de que se tuvieran presentes las que asimismo hacia, de todo lo que se dio conocimiento á la 



— 358 — 

Contaduría de V . E . , que ha contestado á los diferentes particulares que eran objeto dé aquellas, 
en 9 del actual; sólo podrá decir la Secretaría que en el mes de Noviembre ú l t imo , y como por 
las comisiones de Hacienda y Empréstito reunidas se hubiese pedido á la citada oficina nota de 
los créditos de apremiante necesidad que resultaran contra V . E . , tanto por el ejercicio ordinario 
como por el extraordinario, y de lo que se calculase podia ser preciso para cubrir las obligacio
nes de los servicios hasta fin del año natural; dada que fué, los vieron condensados en la respe
table cifra de 952.614*665 escudos, de los cuales iban librados al descubierto 138.224'153. 

Estado tan precario y angustioso inspiró á los señores que entonces ejercían el honroso cargo 
de Concejales el digno y noble deseo de conjurar el inminente peligro que amenazaba al c réd i 
to municipal , por el que tanto habían velado, después de levantarle á una altura nada común ; y 
guiado V . E . por el ardoroso é infatigable celo de aquellas comisiones, puso en juego , al efecto, 
cuantos medios legales se hallaban á su alcance, salvando una situación difícil, debida á las c i r -
cuntancias laboriosas por que había pasado y estaba pasando el país en general. 

L a Sociedad de Crédito Moviliario, cuyo préstamo, sin comprender intereses, se elevaba á 
250.000 escudos, y cuya época de reintegro habia espirado con exceso, celebró con V . E . un con
venio de arreglo de todos sus créditos, que se consignaron en pagarés á distintos plazos, con cláu
sula de prorogacion, anticipando 100.000 escudos más . Partieron del seno de V . E . comisiones, 
presididas por el Excmo. señor Alcalde Corregidor, á ampliar verbalmente las comunicaciones 
de que eran portadoras, y contenían sus acuerdos cerca de los Excmos. Sres. Ministros de Hacien
da y Fomento, del Excmo. Sr. Gobernador de la provincia, de los Illmos. Sres. Directores del Te
soro y de Impuestos indirectos, en reclamación de diferentes y justísimos créditos, y en deman
da de aplazamiento de débitos que se exigían, y del apoyo y protección del Gobierno de S. M . Se 
lograron realizar algunos atrasos y detener la retención de algunos débitos. E l Excmo. señor 
Ministro de Hacienda se prestó á anticipar 200.000 escudos en pagarés con vencimiento en Fe
brero , á cuenta de lo que correspondiera entregar en este mismo mes por el tercer trimestre de 
los recargos sobre las contribuciones territorial é industrial. Se obtuvo la competente autoriza
ción para poderlos descontar en el Banco. Se alcanzó la promesa de satisfacer inmediatamente, á 
cuenta de los gastos suplidos por Madrid en las obras del foso, 40.000 escudos. Si no se logró el 
reintegro de 110.000 escudos, sobrante en Junio de 1864 de las consignaciones entregadas para 
atender á los gastos de las escuelas públicas de esta corte, se consiguió al menos que por el ex
celentísimo Sr. Ministro de Fomento se propusiera la compensación de este crédito con otro dé
bito, próximamente igua l , al Canal do Isabel II por bocas de riego y fuentes de vecindad, según 
se solicitó en su consecuencia después oficialmente. E n fin, Excmo. Señor, nada quedó por ha
cer, y en 31 de Diciembre se cubrieron atenciones tan importantes como las del pago de los i n 
tereses á los tenedores de acciones del empréstito y de las inscripciones de Sisas, y la amortiza
ción anual de ambas deudas. 

Ciertamente, Excmo. Señor , que en el expresado dia 31 de Diciembre existían también valo
res sin realizar, presupuestados para todo el año económico, y que algunos lo habrán sido ya, y 
otros lo serán durante el curso del ejercicio, puesto que sus vencimientos eran posteriores á aque
l la fecha. 

Pero agregúese á lo dicho que á la formación del presupuesto de gastos no pudo tenerse pre
sente , n i preverse siquiera, el que se acabaran las consignaciones para el material de los ramos 
por administración de paseos y arbolados y de empedrados, que ha sido necesario aumentarlas; 
que se ha declarado alguna que otra cesantía á empleados que tenían derechos pasivos, cubr ién-



dose las vacantes que han dejado; que hay que satisfacer honorarios á los facultativos que han 
reconocido los quintos para el úl t imo reemplazo, y que al formarse el presupuesto se contaba con 
que habrían de practicarlos gratuitamente los del cuerpo municipal de'Beneficencia; que ade
más dsi arrendamiento del titulado Parador de Viñas, ha sido indispensable arrendar otro en l a 
calle de Valencia para almacenar los efectos de teatros que existian en el Pósito; que se ha tenido 
que subvencionar á los panaderos, y se tendrá probablemente que atender á la cuestión de subsis
tencias, cuyos gastos se han acordado recientemente por V . E . , y otros que la Secretaría en este 
momento no recuerda, y podrán sobrevenir aún en el curso del ejercicio , imposibles, por lo mi s 
mo, de poderse apreciar. Si se añade que del presupuesto de ingresos no ha de realizarse la parti
da consignada por intereses del 4 por 100 de las cantidades que la Hacienda ha debido imponer 
en la Caja general de Depósitos por la tercera parte del 80 por 100 de los bienes de propios ena
jenados; que habrá que devolverse el producto líquido por el arrendamiento del cuartel de H u 
mera de la dehesa de los Carabancheles, tanto de este ejercicio como del pasado, por haberle re
clamado la Dirección de Art i l ler ía , á quien pertenece la dehesa; que lo presupuestado por el ar
bitrio sobre carruajes y caballerías de lujo, vista la falta de exactitud de l a mat r ícu la , aunque 
esta circunstancia se tuviese en cuenta, no corresponderá su producto al cálculo, si es que no se 
suprime; que tampoco responderá al Cálculo la realización de débitos por varios conceptos; y so
bre todo, y muy principalmente, porque aunque habiendo resultado una baja considerable en los 
derechos de consumos en el ejercicio anterior, se calculó menos ingreso en éste , de temer es que 
descienda aun m á s , y que el retraso con que la Hacienda entrega estos períodos, y el pro
ducto de los recargos sobre las contribuciones territorial ó industrial no se ha corregido, harán 
todas estas causas que tal vez el presente ejercicio arroje un déficit, á su terminación, imposible 
de poderse fijar, y muy difícil de calcularse ahora. 

Viniendo al orden de contabilidad, revestida la Contaduría municipal, desde el año 1861, de to
das las formas que constituyen el sistema de partida doble, y prescrita la marcha que habían de 
seguir los diferentes negociados para la más completa uniformidad entre todas las partes compo
nentes de cuenta y razón, ninguna diferencia hay en el modo de llevarla respecto al presupuesto 
de ingresos eventuales y permanentes, en atención á que en todos los capítulos del mismo, ya 
sean de gastos ó de ingresos, es una misma la marcha que se sigue, como no puedo menos de 
suceder en toda contabilidad bien ordenada, y muy principalmente en el sistema de partida do
ble, que está basado en principios fijos é inalterables. 
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CRÉDITOS Y DÉBITOS POR EL PRESUPUESTO ORDINARIO. 

CRÉDITOS. —Importan los consignados en el estado ó relación que acompaña, y sigue al pre
supuesto ordinario, 32.709.458'632 escudos. 

E n situación bien desahogada y en actitud bien desembarazada se hallaría V . E . si el estado 
de sus créditos presentase síntomas de realización, al menos en su mayor parte; mas desgracia
damente no es así , tanto por la naturaleza y procedencia de algunos, como por el estado de in
solvencia en que se hallan gran número de deudores. Con todo, si á V . E . le fuera dable valerse 
de los medios que una sociedad, capitalista ó banquero puede emplear con el objeto de realizar 
valores de esta clase, proponiendo y aceptando transacciones más ó menos ventajosas, según la 
entidad de los créditos y las probabilidades de hacerlos efectivos, no cabe duda que podría sacar
se un gran partido en favor de los fondos municipales de esa enorme masa de capitales; pero a l 
guna vez que lo ha hecho, no ha obtenido el asentimiento de la Superioridad. 

Siendo objeto de un artículo especial los 22.763.195'445 escudos, saldo resultante á favor de 
V . E . en la liquidación general de créditos y débitos entre el Estado y Madrid, terminada en 6 
de Agosto de 1845 por la Comisión misma que la practicó, así por su importancia, como por las 
diversas y anómalas faces que ha presentado y está presentando esta gran cuestión, nada dirá aquí 
la Secretaría de él. 

Habiendo consagrado la misma otro artículo al crédito de 3.482.458'951 escudos, alcance con
tra el Pósito de Madrid; así también por su importancia, como por las probabilidades de inme
diato cobro que actualmente tiene, tampoco cree que debe extenderse más aquí. 

Respecto de las demás que comprende la relación que acompaña al presupuesto, donde se ha
l lan detallados, asunto sobre el cual se está ocupando con toda preferencia la Comisión de H a 
cienda, para proponer en su vista á V. E . lo que juzgue más conveniente á su realización, exis
ten en Secretaría varios expedientes instruidos para su cobro; otros obrarán en la de la Alcaldía-
Corregimiento, en razón á que el Administrador de propios, recaudador de fondos que fué, par
ticipaba al Excmo. Sr. Alcalde-Corregidor los descubiertos que no podia hacer efectivos, y se 
hallan comunicados á S / E . acuerdos de V . E . para perseguir algunos por la v ia de apremio; en 
poder de los señores letrados consistoriales se encuentran expedientes de esta clase, bien para su 
informe, bien para llevar á los tribunales, en representación de V . E . , las reclamaciones; h a 
llándose ademas concursados los bienes de diferentes deudores; otros que han venido á terminar
se por una transacción, penden de la resolución superior, que en casos semejantes no ha sido fa
vorable á ellas, á pesar de no subsistir hipotecas que asegurasen el crédito, puesto que son los m e 

nos los que las tienen; créditos hay contra la Hacienda pública, para los que está pedida la com
pensación con débitos á la misma de Madrid, ó su satisfacción, no sólo en comunicaciones y r e i 
terados recuerdos, sí que también por medio de gestiones practicadas por el Excmo. Sr. Alcalde-
Corregidor y Comisiones del seno de V . E . cerca de los distintos Ministerios de que proceden; 
otros, como el que parte de la ú l t ima contrata del servicio voluntario de la romana, se ha logra-



— 361 — 

do asegurar y se está haciendo efectivo , merced á las acertadas diligencias dispuestas por los se
ñores Tenientes de Alcalde que han intervenido en él; y finalmente, de alguno se ha dado co
nocimiento á la Contaduría, y está procediendo contra diferentes deudores por la via gubernativa 
de apremio hasta el segundo grado , pasándolo entonces al Sr. Corregidor para la ejecución, en 
virtud de habérsela cometido esta gestión hace poco. 

Pero importa mucho que conozca V . E . cómo se solicitó y obtuvo la autorización pára los deu
dores por arbitrios é impuestos. 

E n 9 de Julio de 1863 se presentó á V . E . una proposición, suscrita por dos señores Concejales, 
pidiendo se sirviese acordar se solicitara del Gobierno la autorización competente para proceder 
por la via ejecutiva de apremio contra los deudores á los fondos municipales por razón de ar
bitrios é impuestos del común, como se verificaba respecto de los deudores de propios; puesto 
que la multiplicidad de los contribuyentes y lo reducido de las cuotas que habían de pagar, ha
cia, ademas de dilatorio, sumamente costoso el procedimiento judicial ordinario contra los moro
sos ó malos pagadores. 

Conformándose V . E . , en 3 de Octubre, con lo que le propusiera su Comisión de Hacienda, ala 
que estimó pasarla, acordó solicitar dicha autorización en 1.° de Noviembre, y en 9 de Marzo 
de 1805 se comunicó al Excmo. Sr. Alcalde-Corregidor, por el Gobierno de esta provincia, la 
Real orden siguiente: 

« Excmo. Señor: El Exmo. Si*. Ministro do la Gobernación, con fecha del 8 del actual, me comunica ia Ileal orden 
siguiente: —Enterada ta Reina (q. D. g.) de una comunicación del Alcalde-Corregidor de esta corte, que V. E . remitió 
á este Ministerio, con su oficio de 11 de Noviembre último, solicitando se le autorizase para proceder por la via de 
apremio contra los deudores á los fondos municipales por arbitrios é impuestos: Considerando S. M . atendibles las ra
zones expuestas por el Alcalde-Corregidor, de conformidad con el Ayuntamiento que preside, y oido el dictamen dé la 
sección de Gobernación y Fomento del Consejo de Estado, ha tenido á bien conceder al Ayuntamiento de esta corte la 
autorización solicitada por conducto de su Presidente, para promover la recaudación de los arbitrios é impuestos mu
nicipales por la via gubernativa de apremio, autorizándole asimismo para que en la recaudación de los mencionados 
impuestos se valga de los trámites y formalidades establecidas para con los deudores de la Hacienda pública por los 
Reales decretos de 25 de Mayo de 1854 y 23 de Julio de 1850. De Real orden lo digo á V. E . para su conocimiento y 
efectos correspondientes. Lo que traslado á V. E . para su inteligencia y la de la Corporación que dignamente preside, y 
fines consiguientes.— Dios, etc. 

Investido V. E . con tan útilísima autorización, de que jamas había disfrutado sino para perse
guir las deudas procedentes de propios, y eso porque la Hacienda era partícipe por el 20 por 100 
del producto de esta renta, se apresuró á aprobar en 16 del citado ¡\lar550 las citas y despachos que 
para promover la recaudación, hasta llegar al úl t imo extremo de la tasación y venta de bienes 
embargados, sigue la Hacienda, con alguna variación , hija de la diversa índole de ambas admi
nistraciones; y á adoptar otras disposiciones á este fin, confiando á los señores Tenientes de A l c a l 
de que designase el Sr. Corregidor las actuaciones, uno para cada ramo; y mandando impri 
mir las cédulas de apremio, certificaciones, despachos ó mandatos de pago, é instrucciones con
venientes; nombrando, en su consecuencia y en 20 de Julio de aquel año, el Excmo. Sr. Alcalde-
Corregidor á los señores Tenientes de Alcalde del Centro, Inclusa y Audiencia, para promover 
por dicha via los procedimientos en cuanto á los descubiertos de carruajes de lujo, carros y ca
ballerías, cajones y aceras. 

Este sistema siguió hasta Octubre de 1866, en que, con motivo de una consulta del Sr. Tenien
te de Alcalde del distrito del Centro, que tendía á centralizar los procedimientos, de conformidad 

46 
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con lo propuesto por la Comisión de Emprést i to , se sirvió V . E . fijar las reglas á que aquellos 
deberían sujetarse, inhibiendo á los señores Tenientes de Alcalde de este conocimiento, y come
tiéndolo á la Contaduría, teniendo en cuenta el carácter de gestora de la Administración, que el 
ú l t imo arreglo la habia atribuido, cuya obligación contiene su reglamento vigente; y nombran
do dos comisionados de apremio, que, con los dos recaudadores afectos á la Depositaría, desempe
ñasen la parte ejecutiva, sin más sueldo, retribución, n i recompensa que el producto del recargo 
de primero y segundo grado de los créditos que realizasen, de donde también habían de salir los 
gastos de este servicio. 

Ignora la Secretaría el fruto de esta medida y de este sistema, por el poco tiempo que lleva de 
ensayo; pero está firmemente persuadida que, bien planteado el uso de tan ventajosa como justa 
autorización, dará resultados fecundos para los intereses de Madrid. 

DÉBITOS.—Importan los de este ejercicio ordinario 771.237'064 escudos; pero es necesario que 
la Secretaría manifieste á V . E . que estos débitos no son más que los que puramente figuran en 
presupuesto, y de n i n g ú n modo todos, ó sea la relación general que oponer á los créditos á fa
vor de Madrid, que algunos no son conocidos, hallándose en este caso los de más consideración, 
como el importe de la ejecución de las obras de ensanche de la Puerta del Sol , si bien éste, con 
arreglo al artículo 15 de la ley de 28 de Junio de 1857, deberá llevarse á la liquidación general 
pendiente con el Estado, y como el reintegro de los gastos hechos por el suprimido Consejo de 
Administración del Canal de Isabel II en la construcción de alcantarillas, que se halla reiterada
mente solicitado por V . E . , se lleve también á dicha liquidación, y sobre el cual se trata en ar
tículo separado. 

M 

De los débitos hasta 30 de Setiembre ú l t imo, que figuran en las relaciones 63 y 64 del capí tu
lo 12 del presupuesto, á que se refiere la 9 / de débitos, se han satisfecho ya , hasta fines de 
Febrero del presente año , algunas, aunque pequeñas partidas, y de ellos el referente á la Socie
dad de Crédito Moviliario Español , por saldos de sus cuentas de suministros de gas, se consignó 
en 19 de Noviembre, en un pagaré de 132.007*752 escudos, que era á lo que en aquella fecha 
ascendía el capital é intereses acumulados, con vencimiento en 19 de Marzo próximo pasado; l le
gado este dia, y no hallándose V . E . en disposición de recogerle, pagó sus intereses é hizo uso de 
la facultad que tenía para prorogarle por cuatro meses más , que vencerán en 19 de Julio próxi
mo , y entonces parece ya ineludible la obligación de pagarle. 

Los demás débitos que contienen las ocho primeras relaciones son los conocidos después hasta 
fin del expresado Febrero. 

Según se ha indicado al ocuparse de los créditos, hay débitos para los que se halla pedida 
compensación; otros serán satisfechos á medida que lo permitan las urgentes necesidades del servi
cio ; la insignificancia de algunos, pertenecientes á finados, hará que sus herederos no los real i 
cen, porque acaso excederían los gastos que tuviesen que hacer para la justificación de su dere
cho; y tal vez varios, igualmente insignificantes, no se satisfagan por indolencia de los 
acreedores. 
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PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO. 

Realmente, Excmo. Señor , no hay presupuesto extraordinario, y por eso, en su defecto se 

han dado relaciones de gastos y de ingresos. 
Dependiendo la emisión de acciones del empréstito que forma este ejercicio, ó de la necesidad 

de hacerla, ó de la facilidad ó dificultad de realizarla, que hace tiempo se viene tocando por ac
cidentes imprevistos, no podia subordinarse á las reglas fijas y á la marcha regular de un ingre
so y de un gasto permanente; y así como podría suceder, y ha sucedido , que un año haya pro
porcionado aquella operación cuantiosos recursos á V . E . , ha acontecido, y acontece, que en otros 
no ha dado ninguno. 

Capítulo hay en el presupuesto ordinario, de ingresos de extraordinarios y eventuales, pero por 
razones de Contabilidad y conveniencia, y con aprobación superior, dada por Real drden de 30 
de Julio de 1863, sólo se han consignado en el presupuesto ordinario los permanentes, que son 
los arbitrios y medios establecidos para el pago de los intereses de las acciones que se emitieran, 
y su amortización anual; cuyo gasto, por su carácter también permanente, figura en él. Las 
razones que militaron en primera línea para ello fueron las de emplear íntegro todo el producto 
del empréstito en las obras y mejoras de la población, para que se levantaba; y la de que, es
tando concedidos á V . E . por determinaciones legales sus más pingües ingresos, como son los 
recursos para cubrir el déficit de su 2^resupuesto, de figurar en él éste, no aparecería en algu
nos años déficit, y por lo tanto, se hubiera podido poner en duda la concesión de aquellos. 

Componiendo el ejercicio extraordinario el producto del empréstito , y lo que pudiera llamarse 
cuenta de su inversión , mandada rendir anualmente y por trimestres, debiéndose dar al final de 
la realización del mismo la cuenta general, no cabe de modo alguno la comparación del más y del 
menos de sus gastos y productos, que admite el presupuesto ordinario; y por lo demás, la Secre
taría se permite remitir á V . E . al artículo que ha dedicado á esta importantísima cuestión. 
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CRÉDITOS Y DÉBITOS POR EL EJERCICIO EXTRAORDINARIO. 

Sin embargo de que la Secretaría ha creído deber dedicar un artículo al empréstito, liará en 
este lugar algunas indicaciones sobre los créditos y débitos de este ejercicio. 

CRÉDITOS.—El más importante es el producto de la emisión hasta el completo de los 8.000.000 
de escudos, deducido el quebranto, que suponiendo sea sólo el del 15 por 100 autorizado hoy, se 
fija en la relación por 2.780.180 escudos; pero habiendo sido una verdadera emisión la indemniza
ción satisfecha al contratista que fué de empedrados en estas obligaciones, y á dicho tipo, que fi
gura en cuentas, por la rescisión de su contrata, según convenio aprobado por Real orden de 22 
de Diciembre ú l t imo, la Secretaría entiende que esta emisión dejará reducido el crédito á 2.637.800 
escudos, por haber importado 107.400 nominales , ó sean 142.290 efectivos; y alguna que otra 
pequeña emisión de esta especie, tal como la que habrá de hacerse á la casa Parent Schacken 
por valor de terrenos. 

Los demás créditos son los productos calculados por alquileres de fincas adquiridas para su de
molición, que podrán serlo más ó menos pronto, según que pueda realizarse la contratación del 
préstamo pendiente de 1.500.000 escudos, ó hacerse la tercera emisión, en cuyo caso se l levarían 
adelante las mejoras emprendidas y paralizadas actualmente; de todos modos, son productos muy 
eventuales, porque en tan malas condiciones las fincas, podrán ó no hallarse alquiladas sin inter
rupción ó con ella; y hasta tal punto son eventuales otros, que no se pueden apreciar, como la 
venta de algunos solares que resultarán edificables, una vez llevadas á cabo las expropiaciones y 
los aprovechamientos de materiales. 

Calculando, pues, que todo el producto realizable por este ejercicio sea el de 3.000.000 de oscu-
dos efectivos, contando con que pueda hacerse en su dia la emisión al 85 por 100, lo cual no es 
un cálculo muy bajo, se tendrá que apenas se l legará con él á cubrir los créditos reconocidos y 
pendientes, y aquellas obligaciones más apremiantes y urgentes á que responden estos fondos. 

DÉBITOS. —Importan las tres primeras relaciones de débitos legalizados, formadas por la Con
tadur ía , y cuyo pago pende tan sólo de que haya existencias, 2.443.052'691 escudos, sin incluir 
las obligaciones que señala la cuarta relación, y no regula por falta de antecedentes, pero que 
no por eso son menos sagradas; á lo que hay que agregar el resto del coste de proyectos en eje
cución , ó el todo ó parte de otros de imperiosa necesidad y hasta urgentes, que dichas relaciones 
no comprenden, y lo están en la cuarta parte de esta Memoria; muchos de los que, y por más i n 
dispensables y Titiles que se reputen, no podrán pasar de proyectos. Y hay, Excmo. Señor, una par
tida en la citada parte cuarta de este trabajo, relativa á las expropiaciones de fincas desde el Pos
tigo de San Martin á la plazuela de Santo Domingo, sin que esto quiera decir que sea la única 
que se encuentre en este caso, cuyos expedientes se hallan finiquitados, importante 495.266'322 
escudos, sin incluir la c a s a n ú m . 43, que representa comprometidas ya las fortunas de muchos 
propietarios, pues que teniendo un capital regular para hacer frente á sus obligaciones, no pue
den disponer de él, n i les rinde productos, en razón á que, siendo notorio el próximo derribo de 
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las fincas, no solamente no se alquilan sus cuartos, sino que se dejan desocupados los que lo es
taban por la situación precaria en que se encuentran los inquilinos. 

L a Secretaría no puede menos de llamar la atención de V . E . , haciendo especial mención de 
dos débitos consignados en pagarés á favor de la Sociedad de Crédito Moviliario, importante el uno 
871.887*259 escudos, con vencimiento en 19 del actual, prorogable por seis meses m á s ; y el otro 
219.431*478 escudos, con vencimiento en 19 de Mayo de 18G8; procedente aquél de los préstamos 
é intereses hechos á V . E . por la Sociedad, y éste del valor de los terrenos de su pertenencia, ex
propiabas en Santa Bárbara , para prolongar las calles del Barquillo y Pelayo; y ambos, con más 
el que figura en el ejercicio ordinario por saldos de las cuentas del gas, objeto del arreglo de cré
ditos á la repetida Sociedad, llevado á cabo á fines del año próximo pasado. 

Por ú l t imo , la Secretaría, á quien consta la lucha que V . E . viene sosteniendo incansablemen
te desde el segundo tercio del año de 18G4 para vencer toda clase de obstáculos, escollos é incon
venientes, á fin de realizar el préstamo de 1.500.000 escudos, ó hacer la tercera emisión de su em
préstito de 8.000.000, habiéndolos tan insuperables como la crisis general por que ha pasado y está 
pasando el país , nada puede decir que V . E . desconozca, acerca de la inmensa gravedad, que cada 
dia se va graduando, de la situación de este ejercicio extraordinario. 
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PARTE TERCERA. 

D E L M E C A N I S M O Y O R D E N D E F U N C I O N A R D E L A A D M I N I S T R A C I O N . 

Poco deberá decir la Secretaría, Excmo. Señor, respecto de este particular. V . E . conoce la ley 
de 8 de Enero de 1845, reformada por el Real decreto de 21 de Octubre ú l t imo , y por consiguien
te, su origen electivo, su condición colectiva y amovible, que tanto perjudica á la administra
ción ; sus deberes, sus atribuciones y responsabilidades; las del Excmo. Sr. Alcalde-Corregidor 
y señores Tenientes de Alcalde, como delegados suyos, cuyo nombramiento corresponde al Go
bierno de S. M . y ha de recaer precisamente en Sres. Concejales; sabe que de su seno elige el se
ñor Procurador Síndico que le ha de representar en todos los actos oficiales; conoce el reglamento 
para la ejecución de la ley, con las modificaciones hechas en ól por Real Orden de 22 del expre
sado mes de Octubre, y por consecuencia, la manera de llenarse unos y de ejercitar otras. V . E . co
noce también el reglamento para el orden y celebración de sus sesiones, y por lo tanto, su cons
titución interior y su fraccionamiento en comisiones, cuyos individuos nombra el Excmo. señor 
Alcalde-Corregidor, que entienden y proponen á V . E . lo conveniente sobre cada negocio; per
teneciendo á todas el Sr. Procurador Síndico, en su carácter de tal, y los señores Comisarios á las 
respectivas, según la analogía que tienen con los ramos de que están encargados. V . E . está en
terado de que el Excmo. Sr. Alcalde-Corregidor nombra estos señores Comisarios de ént re los se
ñores Concejales, delegando en ellos las atribuciones que le competen en cada ramo. V . E . no 
ignora que se halla auxiliado y servido por sus oficinas y dependencias generales, así como los 
señores Tenientes de Alcalde por sus secretarías especiales y dependientes, y los señores Comisa
rios también por los suyos. Y por ú l t imo , V . E . conoce los reglamentos de sus principales depen
dencias que las rigen y gobiernan, y que aprobó en 29 de Diciembre del año próximo pasado. 

Estas oficinas, que son: la Contaduría general, Recaudación Depositaría Pagaduría, Archivo ge
neral, Sección especial de arbitrios municipales de Puertas, secciones facultativa y administrati
va del Detall y servicio de Obras públicas municipales, y la que tiene la honra de ocupar la aten
ción do V . E . en sus dos secciones, con la Secretaría particular del Excmo. Sr. Alcalde-Corregi-
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dor, se hallan establecidas en la primera Casa Consistorial, que, dicho sea de paso, no responde 
ya á las necesidades de la época, por su falta de capacidad y mala distr ibución; hallándose situa
das las demás, ó en la segunda Casa Consistorial, conocida por la Panadería, en la plaza de l a 
Constitución, como las oficinas de Ensanche, administración del F i e l Contraste y Almotacén, vis i 
ta de Policía Urbana, cuyo piso principal ocupa la Real Academia de la Historia, y sobre el cual 
tiene a lgún derecho; ó en locales particulares, arrendados para las Tenencias de Alcaldía y otras 
dependencias de Comisarías , como la de paseos y arbolados , almacenes generales de efectos de 
v i l l a y del teatro, etc., etc., que, aunque instalados estos últimos de mucho tiempo en el Pósito, 
sin pagar alquiler, ha sido necesario ahora trasladarlos de aquel edificio, por estarse demoliendo. 

. A / l a J / l JL 1 d i / l A i 
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R E N T A S A D M I N I S T R A D A S . 

Los productos del F ie l Contraste y Almotacén, consistentes en la venta, registro, arreglo y 
composturas de pesos, pesas y medidas de todas clases, se recaudan por los empleados afectos á 
esta dependencia, entregando semanalmente su administrador en la Depositaría municipal lo rea
lizado en la anterior, y rindiendo mensualmente cuenta de los resultados obtenidos, con referen
cia á los libros talonarios que existen en dicha dependencia. 

E l arbitrio que pagan los cajones de las plazas en diferentes puntos de la capital por el terreno 
que ocupan en la via púb l ica , se recauda por virtud de mandamientos de cobro , que expide la 
Contaduría por semestres vencidos, los cuales se entregan mediante los oportunos cargos al re
caudador, que cuida de hacerlos efectivos por medio de los cobradores, consignando en Deposi
taría los fondos realizados los dias 8, 15, 23 y fin de mes, y produciendo cuenta del papel á los 
dos meses. 

Las cuotas por los permisos para colocar puestos de venta sobre el terreno público en varios 
puntos de la población, se realizan mediante órdenes del Excmo. Sr. Alcalde-Corregidor respec
to de las concesiones nuevas, y de mandatos de S. E . ó de los señores Tenientes de Alcalde en las 
renovaciones; expidiéndose recibos por la Contaduría, que abrazan el semestre adelantado, con ar
reglo á tarifas aprobadas por V . E . , y entregando directamente los interesados su importe en la 
Recaudación. Estos puestos se distinguen en fijos, de primeras horas, de temporadas y de dias 
festivos. 

Los productos de los que en igual forma se expiden para colocar puestos de venta en el paseo 
de Atocha durante la feria, cuya recaudación se hace ateniéndose á los bandos que se publican 
a l efecto, y mediante las mismas formalidades que anteriormente se citan. 

Los que asimismo se exigen por los que se colocan en la plaza Mayor y de Santa Cruz, calles 
de Gerona, Zaragoza y Ciudad-Rodrigo, por Navidad. 

Idem idem de los permisos para colocar puestos en la pradera del Canal durante el Carnaval. 
Del propio modo se efectúa la recaudación de los de licencias anuales de aguadores de las fuen

tes públicas , las sustituciones, renovaciones y duplicado de las mismas, por inutilización dé las 
primitivas. 

E l mismo sistema se sigue para realizar los permisos para hacer uso de la via pública con car
ros de trasporte. 

E l producto de la cuota impuesta á los carruajes públicos por el alquiler del terreno que ocu
pan en las paradas establecidas en diferentes plazas y calles de esta corte, se realiza por mensua
lidades adelantadas y bajo las expresadas formalidades. 

E l servicio de las sillas del Prado le tenían arrendado los señores hijos de Guilhou joven, en 
virtud de escritura pública, otorgada en 13 de Julio de 1862 , y no emnpliendo su compromiso, 
fué nombrado un empleado excedente por el Excmo. Sr. Alcalde-Corregidor, para que intervi-
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niese los productos de las sillas, que fueron embargadas por el señor Teniente de Alcalde del dis
trito de Buenavista; estando, por consiguiente, hoy administrad;), esta recaudación. 

Los productos del degüello del ganado vacuno y lanar; el derecho que pagan las reses vacunas 
que pernoctan en los corrales del Matadero; el de la venta de pieles de reses quemadas, y los even
tuales del mismo, se hacen efectivos por los empleados del establecimiento quienes entregan se-
manalmente su importe en Depositaría, mediante la relación detallada de ellos, que se examina 
por la Contaduría. 

E l derecho de matanza del ganado de cerda durante la temporada, venta de basuras, y otros 
productos eventuales, se verifica directamente en el establecimiento, por uno de los cobradores de 
la Depositaría. 

La retribución del barrido del mercado de los Tres Peces, el aprovechamiento de muestras de 
granos, y el 12 por 100 de los productos del derecho para los corredores de número del mercado 
de granos, se realiza por los empleados de los respectivos ramos, entregándose mensualmente en 
Depositaría. 

E l canon anual que pagan varios dueños de fincas por el disfrute del agua que suministra M a 
drid á las mismas, y la venta al contado de dicho ar t ículo, se verifica expidiéndose por Conta
duría mandamientos de cobro, á virtud de órdenes que recibe de las concesiones hechas, y obser
vándose las demás formalidades marcadas al hablar del arbitrio de cajones. 

Lo propio se verifica para hacer efectivo el arbitrio de bancas en la ribera del Manzanares y de 
los baños que se colocan en el rio durante la temporada de verano. 

Los productos procedentes de los tres pies de acera que deben abonar los dueños de fincas á 
cuyo frente se construyen, tiene lugar su ingreso en Depositaría, mediante los mismos manda
mientos de cobro, que expide la Contaduría. 

Aunque la circunstancia de existir una moderna disposición sobre este particular dispensaría 
á la Secretaria de extenderse más aquí acerca del mismo , cree, no obstante, que es el lugar opor
tuno de dar á conocer la antigua, objeto muchas veces de prolijas é infructuosas investigaciones 
por parte de las oficinas municipales, y que ha visto citada en la Historia general de España por 
Lafuente. A l narrar este historiador en el libro vm, capítulo i , las primeras medidas de gobier
no que se adoptaron en el glorioso reinado de Carlos III, refiriendo las mejoras que introdujo 
en esta corte, hace mérito de la Instrucción de 14 de Mayo de 1761, dada en Aranjuez, que pres
cribía á los dueños de casas la obligación de embaldosar los frentes y costados de ellas con ba l 
dosas de piedra berroqueña, de tres pies en cuadro, sin exceptuar las eomunidades religiosas, par
roquias, iglesias y ermitas, que habían de costearlo de sus rentas, y sin e x i m i r á las órdenes men
dicantes que lo habían de ejecutar con el producto de las limosnas que recogieran, n i más n i me
nos que las obras de sus iglesias y conventos. Conviene dejar sentado esto, porque alguna vez 
se ha resistido el pago, fundándose en que Madrid carecía de derecho para exigirle. 

Los derechos de busca, conservación, saca y cotejo de los documentos públicos que se custo
dian en el Archivo de escrituras públicas , se realizan directamente en Depositaría por los intere
sados, mediante la extensión de los oportunos cargaremes y cartas de pago. 

E l arbitrio especial sobre carruajes de lujo, carros de trasporte y caballerías se hace efectivo 
por los cobradores de la Depositaría, en virtud de los mandamientos de cobro que extiende por 
trimestres vencidos la Contadur ía , en vista de los datos que arroja la matrícula respectiva y las 
alteraciones de que tiene noticia. 

Los productos de las fincas propias de Madrid , dentro y fuera de é l , se recaudan por los co-



bradores de la Depositaría en la forma ya repetida, mediante los mandamientos de cobro que 
expide la Contaduría mensualmente, ó cuando corresponde con arreglo á fas. contratos cele
brados. 

En idéntica forma se realizan los productos de censos que aun quedan por redimir. 
Los intereses al 3 por 100 de las inscripciones intransferibles, entregadas en representación de 

los bienes enajenados y censos redimidos á consecuencia de las leyes de desamortización, se per
ciben semestral y directamente por el depositario, quien presenta las oportunas carpetas para el 
señalamiento de dia en las oficinas del Estado, ingresando su importe en Depositaría por virtud 
de cargareme cuando el pago tiene efecto. 

Los intereses al 3 por 100 de las dos terceras partes del 80 por 100 de las (incas enajenadas en 
la provincia de Badajoz, se perciben por el administrador de V . E . en dicha provincia, quien en 
la época respectiva, y con sujeción á las cuentas que presenta, hace entregas en la Deposi
taría. 

E l importe de las inscripciones que se calcula deben entregarse en el presente año por los bie
nes vendidos y censos redimidos, ingresa directamente en Depositaría cuando las oficinas de 
Hacienda pública de la provincia, por consecuencia de las gestiones constantes de la Contaduría 
y Depositaría, entregan las que ya se hallan corrientes. 

E l cobro de los cupones de los títulos al portador de la Deuda consolidada del 3 por 100 se 
verifica por semestres, y directamente por el depositario, en la misma forma que los intereses de 
las inscripciones intransferibles. 

El de los intereses de la Deuda diferida transferible y no transferible se verifica par el de
positario semestralmente, observando las reglas establecidas para los rentistas del listado. 

Los dividendos de acciones del Banco propias de Madrid se realizan directamente pur Deposi
tar ía , acudiendo en representación de V . E . á los respectivos llamamientos. 

Los intereses al 2 '/» por 100 de las inscripciones de la Deuda municipal de Sisas propias de Ma
drid, se hacen efectivos por el depositario al vencimiento de los semestres. 

Los intereses que pueden corresponder á Madrid en el presente año económ ico. del 1 por 100 de 
las sumas impuestas en la Caja general de Depósitos por la tercera parte del ¿So per 100 liquido 
de los bienes de propios enajenados y censos redimidos en virtud de las leyes de desamortiza
ción, si bien nada ha entregado el Estado por este concepto, y se han hecho las oportunas ges
tiones al efecto, cuando llegue la época de su cobro, lo hará directament el deposita io. 

Los productos de las yerbas de terceras partes ó renta inalterable de la de.lies:i áé ! I Serena se 
recauda por administración especial, que está en la provincia de Badajoz, quien remita ÉWs pro
ductos á la Depositaría. 

E l producto de la venta de árboles de los viveros, y el de las leñas proecdontes de i is podas y 
cortas de los de los paseos, se verifica por el ramo de Paseos y Arbolados, que i-in-i. ,-nenfa de 
ellos, entregando su importe líquido en Depositaría por virtud de cargareme. 

Los varios conceptos eventuales y no previstos en el presupuesto se realizan di. eeí.i mente en 
Depositaría por los que los producen. 

E l producto de los pies de sitio que toman de la via pública los dueños ríe c a s a s , ;ii edificarlas 
de nueva planta, como resultado de las alineaciones que se les marcan, se realiza Ü I ctamente 
en Depositaría, en virtud de los competentes cargaremes. 

Los aprovechamientos extraordinarios de Policía Urbana, alquiler y venia de efectos de de
secho, ingresan en Depositaría cuando ocurren. 
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Los intereses de los capitales del empréstito municipal, que se imponen en la Caja general de 
Depósitos, se perciben por el depositario cuando conviene sacarlos, en cumplimiento de disposi
ciones del Excmo. Sr. Alcalde-Corregidor, y con intervención de la Contaduría , que cuida de 
efectuar las oportunas operaciones para formular el ingreso en Caja. 

Los de las cantidades impuestas en la misma Caja con aplicación al pago de los intereses que 
devenguen las obligaciones municipales y amortización de las mismas, se hallan en el mismo 
caso que en el anterior. 

Los que devenguen las sumas que se impongan en la referida Caja, procedentes de los fondos 
generales, ingresan directamente en Depositaría, siendo incumbencia del depositario recogerlos 
de aquel establecimiento. 

Los productos del recargo del 40 por 100 sobre los cupos de la contribución territorial, y los 
del mismo recargo sobre las cuotas de la tarifa de la industrial, se cobran por el depositario de la 
Tesorería de rentas, cuando, por efecto de las gestiones practicadas por Contaduría, se consi
gue expidan los oportunos libramientos de las sumas realizadas, que recoge aquel empleado. 

E l importe líquido de los recargos sobre los artículos comprendidos en la tarifa de consumos, y 
los de materiales de obras y otros objetos, se perciben de la Tesorería de rentas por el depositario, 
quien efectúa en el mismo dia su ingreso por virtud de cargareme; teniendo V . E . intervención 
por medio de empleados y dependientes en este ramo. 

R E N T A S A R R E N D A D A S . 

E l arbitrio del servicio voluntario de la romana se halla contratado, por tiempo do dos años, 
con D. Ju l ián Aguirre , en la cantidad de 26.008 escudos anuales, según escritura otorgada en 
'SO de Junio ú l t imo, debiendo por ella satisfacer su importe por mensualidades adelantadas en la 
Depositaría. 

E l aprovechamiento de varias tierras pertenecientes a Madrid, situadas en diversos puntos de 
su término y en el de otras poblaciones contiguas, se halla arrendado á particulares, y sus pro
ductos ingresan, á los respectivos vencimientos, en la Depositaría. 

E l de los pastos del cuartel de Humera de la dehesa de los Carabancheles, concedido á V . E . por 
la Dirección general del cuerpo de Artillería para descanso de los ganados que vienen al Mata
dero , también se halla arrendado, si bien su producto líquido habrá de entregarse á dicho cuer
po, que lo ha reclamado. 

E l de los pastos de las laderas de los paseos y caminos del Sur ingresa directamente en De
positaría por medio de los arrendatarios. 



E F E C T O S D E A M B O S S I S T E M A S . 

Hallándose, según se ha visto, sdlo una pequeña parte de las rentas municipales arrendada, y 
como la índole de las administradas no se presta á un arriendo beneficioso, y nunca lo hayan sido, 
si se exceptúa el arbitrio de las sillas del Prado, que hoy se encuentra interinamente administra
do , y produce menos que cuando estaba arrendado, falta el punto de comparación, no siendo po
sible deducir la consecuencia. No obstante, el impuesto sobre licencias de puestos públicos y 
carruajes de lujo autorizado por Real Decreto de 20 de Agosto de 1861 entregado al interés par
ticular bajo un bien meditado pliego de condiciones, acaso podría reportar ventajas á los fondos 
del común , y conseguirse la rectificación de las matrículas para lo sucesivo. 



SERVICIOS CONTRATADOS 

EJERCICIO ORDINARIO O SEA PRESUPUESTO. 

CAPÍTULO PRIMERO. 

Cont ra ta tic carbón y leña pa r a l a » dependencias munic ipa les . 

E l suministro de carbón y leña que se consume en las dependencias municipales se saca todos 
los años á públ ica l ici tación, calculando la cantidad que es precisa de ambos artículos. 

C A R B O N . 

Sacado á pública licitación el suministro de 24 .000 kilogramos de carbón de encina, que se 
conceptuaron necesarios para el consumo en el corriente año económico, se adjudicó el remate á 
favor de D. Jul ián Benito Chavarri , en precio de 48 milésimas de escudo cada kilogramo, otor
gándose la correspondiente escritura en 20 de Noviembre de 1860, ante el notario D. José Gar
cía d é l a Lastra. E n los días de 29 de Noviembre al 13 de Diciembre últ imos hizo entrega el 
citado contratista de los 24 .000 kilogramos de carbón, los que se aceptaron habiendo sido reco
nocidos previamente por el perito nombrado por el Sr. Comisario de Casas Consistoriales, abonán
dose al contratista los 1.152 escudos que importaron, á dicho precio de 48 milésimas kilogramo. 

L E Ñ A . 

Sacado á públ ica subasta el suministro de 03 .000 kilogramos de leña de encina que se calcu
laron precisos para el consumo en el corriente año económico, se adjudicó el remate á favor de 
D . Antonio Juarranz, en precio de 19 milésimas de escudo el kilogramo, otorgándose la corres
pondiente escritura en 16 de Noviembre úl t imo, ante el notario D. José García de la Lastra. 

Reconocido que fué este artículo por el perito nombrado al efecto por el Sr. Regidor Comisario 
de Casas Consistoriales, se le abonaron al mencionado contratista los 1.197 escudos que importa
ron los citados 63.000 kilogramos de leña de encina, á 19 milésimas uno. 

Los mencionados combustibles han costado á esta V i l l a las sumas siguientes : 
Por 24 .000 kilogramos de carbón, á 48 milésimas uno 1.152 

Por 63.000 id . de leña de encina, á 19 milésimas uno 1.197 

Satisfecho á D. Fernando Jaquete, perito tasador de ambos artículos. . . . 44 
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CAPÍTULO o.° 

I-a «le a lumbrado público por {¿as. 

L a Sociedad general de Crédito moviliario español, por cesión que en 1857 le hizo la Sociedad 
Madrileña para el alumbrado público por gas, es la que desempeña este servicio en el dia y des
de aquella fecha, rigiéndose bajo las condiciones y cláusulas pactadas en escritura otorgada por 
V . E . con la Empresa cesionaria en 14 de Agosto de 1849, adicionada con el laudo de 1G de Agosto 
de 1855, dictado para facilitar y zanjar las dudas y dificultades que se originaron al cumplimiento 
dé lo estipulado en aquel inslnnnento público. 

E n Febrero de 1802 propuso dicha Sociedad á V . E . que rebajaría hasta un 15 por 100 del i m 
porte de los suministros en tres plazos; que efectuaría la instalación del alumbrado por gas en 
los barrios extremos, que carecían de esta mejora, y que daria á las actuales luces la colocación 
conveniente, de que carecían, si el Municipio, en compensación, ampliaba por 40 años más el 
tiempo de concesión, sobre los que quedaban á favor de la Empresa; ó fuese prorogar el plazo de 
vencimiento de la escritura mencionada de 14 de Agosto de 1849, que finalizaba en igual dia 
de 1874, al de 1914. . o h v i t m . - (•> 

V . E . oyendo el parecer del Sr. Regidor Comisario del ramo, Interventor municipal , Inspector 
facultativo, y en vista de lo propuesto por la Comisión de Policía Urbana, tanto en lo relativo á 
la oferta y petición citada de la Sociedad como á las contraproposiciones presentadas por la mis
ma á las hechas por el Inspector facultativo aprobadas por V . E . , de conformidad con la expre
sada Comisión de Policía Urbana, tuvo á bien, por su acuerdo do 27 de Diciembre de 1802, des
pués do discutir con los representantes de la Sociedad las condiciones del mismo, aceptar un 
nuevo pliego de condiciones para el servicio público y particular del alumbrado y calefacción 
por gas, el cual fué aprobado por Real Orden de 25 de A b r i l de 1864, de conformidad con lo i n 
formado por la Junta consultiva de Policía Urbana y Consejo de Estado en pleno ; insertándose 
en la escritura de novación del contrato que pactó la Sociedad con V . E . , ante el mencionado 
notario, en 22 de Junio de 1804. 

E l citado contrato, que es el que hoy está vigente , y por el cual se ha variado por completo 
el servicio, mecheros, forma de abono y demás pormenores del mismo, debe terminar, según 
queda expresado, en 23 de Junio de 1914. 

E l abono del gas que consumían los faroles del alumbrado público se estableció por luz y 
hora, á 7 maravedís una , por la anterior escritura de 1849; y por el contrato vigente se ha estipu
lado, por su condición 36, que será fijo por horade servicio, con arreglo al precio establecido para 
la unidad de volumen, siendo arreglado este precio sobre el que costaba el metro cúbico en aque
l la fecha, que era 166 milésimas de escudo; bajando 

8 por 100 al contado 
7 por 100 á la terminación del año. 

10 por 100 el 1.° de Julio de 1874, y 
12 por 100 el 1.° de Julio de 1887. 
De tal modo, que en esta úl t ima fecha la rebaja total sea de 37 por 100 sobre los precios que 

exist ían, sin perjuicio de lo que se estipuló en la condición 20 de dicho contrato, que la Empresa 
48 
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se comprometía a hacer la rebaja que correspondiese si a lgún nuevo sistema proporciona econo
mía en el coste de la fabricación ó suministro del gas; no pudiendo obligársele al cumplimiento 
de esta condición más que al principio de cada quinquenio, que se comenzaron á contar desde 
1.° de Julio de dicho año de 18(54. 

Por la condición 35 se establecieron tres tipos, á los que se habían de sujetar las luces que exis
t ían ó las que nuevamente se colocaran; los cuales son : 

1.° Que consume 100 litros de gas por hora. 

oiBoaA^.b! oí) obfol | kbniwloWM^Í ob <Me*A«ltf< ira iímaoieep imoiquia **í Áoo'il V 

Posteriormente acordó V . E . se adoptara un nuevo t ipo, que consume 124 litros de gas por 
hora. 

L a adopción de estos cuatro nuevos tipos, que reclaman la variación de todos los surtidores, 
se va efectuando paulatinamente por la Empresa, aprobado que fué el nuevo plan de i luminación 
por V . E . 

E n el dia figuran en las cuentas de la Empresa los tipos que se mencionan á continuación, en
tre los que aun existen varios de los antiguos, por no haberse terminado de efectuar la reforma 
total que reclama el contrato. 

TIPOS QUE ACTUALMENTE SE ABONAN POR LAS LUCES DEL ALUMBRADO PÚBLICO POR GAS. 

50 Faroles d é l a Puerta del Sol , tomando por tipo para su abono el de 400 milésimas luciendo 
hasta las dos de la madrugada, y su proporcional efectuándolo hasta el amanecer, como su
cede. 

1 Farola de 1.' clase, abonándose 3 escudos diarios por mes de 178,80 horas, y su proporcional 
en igual concepto 

2 Id. de 2 / i d . 52'800 escudos por mes, de igual consumo, id . id . id . 
3 Id. de 3." i d . 48 escudos por mes, de igual consumo, id . id . id . 

11 Id. de 4 / id . 19'200 escudos por mes, de igual consumo, id . id . i d . 
35 Faroles del Salón del Prado durante la temporada de verano, abonándose su consumo to

mando por tipo el precio antiguo de 400 milésimas luciendo hasta la una de la noche, id . id . 
Del importe de estos suministros se deduce el 15 por 100, que corresponde con arreglo á la con

dición 36 del contrato que ya se ha citado. 
Los cuatro nuevos tipos, que consumen 100, 124, 140 y 200 litros de gas por hora, teniendo 

en cuenta el precio del metro cúbico, que es hoy de 141 milésimas de escudo, ó sea el que resulta 
rebajando el 15 por 100 de 166 milésimas, á que ascendía en Junio de 1864, resultan hoy á los 
precios siguientes: 

100 litros 0'0141 de escudo. 
124 id . 0«0174 id . S'-'A <d, o i lnl »b \ J fe 001 loq S í 
140 i d . 0'0197 i d . 
200 i d . 0'0282 id.Oí; floioibnoó ai ti: bita éb ••! Knjieq O Í S ,n*Íteixe 
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Además del abono que se hace á la Empresa por el gas consumido á los precios marcados, se 
le satisface, con arreglo á la condición 48, 10 milésimas diarias por cada farol, en concepto de 
gastos de entretenimiento, á que se refieren las condiciones 44, 46 y 47, que hacen de cargo de la 
Empresa los de reparaciones, aseo, limpieza, rotulación y numeración de todos los faroles, palo
millas y candelabros del alumbrado público, que tiene á su cargo. 

E l primer semestre del corriente año económico, que comprende las seis cuentas de Julio á D i 
ciembre inclusive, da el resultado siguiente : 

• 

NÚMERO 
MOKAS I M P O R T K . 

NÚMERO que lució — 

D E F A R O L E S . E L A L U M B R A D O . Escudos. 

3.501 254 50 18.177-603 

267'50 20.798*904 
3,363 306 2o.492'555 
5.591 564-5D 26.868*566 

Noviembre 5.411 382*25 27.459*043 
Diciembre 5.449 421 30.156-779 

21.108 1.975*75 146.955*250 

Resulta de las anteriores cifras un término medio ó mes natural de 3.518 faroles, 329*29 horas 
de consumo, y un importo de 24.492*208 escudos. 

L a diferencia notable que aparece entre el número de faroles de la cuenta de Octubre y las de 
Noviembre y Diciembre la produce los faroles del Salón del Prado y Fuente Castellana, que en su 
mayor parte sólo lucen la temporada de verano, y terminada ésta, quedan los puramente precisos 
para iluminar ambos paseos, dándose de baja los que aparecen de diferencia entre los citados 
meses. 

Los suministros que efectúa esta Empresa á los establecimientos municipales, así como á los par
ticulares y del Estado, etc., se abonan por contador ó medida de volumen, con arreglo á l a condi
ción 58, satisfaciéndose 166 milésimas de escudo por metro cúbico de gas. (Véase además el ar
tículo consagrado á este servicio en la parte 5.") 

1.;» «leí a lumbrado público por aceite. 

L a casa comercial Sobrinos de López Mollinedo tiene á su cargo el servicio de suministros 
para el alumbrado público por aceite, por cesión que le hizo D. José de la Fuente, que la obtu
vo de la Sociedad Madrileña del gas. 

A l contratar V . E . , según queda dicho, en 14 de Agosto de 1849, con la Sociedad Madrileña del 
gas los suministros de dicho Huido, se pactó en la condición 2." que la Compañía haria el servicio 
de alumbrado por aceite al respecto de G mrs. por hora y luz, entendiéndose esta obligación 
hasta que se terminara la completa canalización de las calles de esta capital. 
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Los precios de las diferentes clases de luz del alumbrado público alimentadas con aceite son 
las siguientes: 

Faroles de calle, G mrs. por luz y hora. 
Id. de mano de los serenos y linternas de los celadores del Cuerpo municipal de Policía 

urbana 1'800 escudo por mes. 

Id. de casilla para la vigilancia noturna, igual precio que los anteriores. 
Id. de cárceles 5'224 escudos por mes. 
Id. de vertedero, 4'785 escudos por id . 

Las seis cuentas de los meses de Julio á Diciembre inclusive de 1866, ó sea el primer semestre 
del corriente año económico, dan el resultado siguiente : 

NÚMERO 
HORAS l U I M M t I 1, 

NÚMERO q n e l u c i ó 

D E F A R O L E S . E L A L U M B R A D O . Escudos. 

689 254'50 2.251*885 

689 267'50 2.494*265 

687 306 2.779*857 
527 364*50 2.912*712 

523 382*25 5.028*719 
711 421 5.599*059 

3.826 4.973*75 17.066*495 

Los anteriores totales dan término medio ó mes común de 627 faroles, 329*29 horas de consumo, 
y un importe de 2.844*415 escudos. 

L a «le l impieza» , r iegos é incendios. 

Por escritura otorgada en 18 de Agosto de 1864, ante el notario de V . E . Sr. Lastra, se con
trató con D. Juan Bautista Mejías el servicio de limpiezas, riegos é incendios de esta capital por 
término dedos años, que finalizaron en 18 inclusive de Agosto de 1866, y por la suma anual 
de 99.900 escudos. 

A l verificar la entrega del material de que se hizo cargo al empezar su contrata, cuando ésta 
terminó en la fecha citada, se tasaron los efectos por peritos nombrados por ambas partes, y de 
esta operación resultó que el material que entregaba importaba 43.284 escudos 600 milésimas 
más que el que recibió, apareciendo este aumento por las mejoras realizadas en el mismo; y con 
arreglo á la condición 28, se le abonaron en 24 de Diciembre úl t imo. 

Desde 19 de Agosto hasta fin de Diciembre úl t imo se ha efectuado el servicio de limpiezas, 
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riegos é incendios por administración, dando lugar á las nuevas tasaciones y trabajos que han 
sido necesarios para hacer entrega de este servicio al nuevo contratista, D. Mateo de Castro, de 
cuya contrata se hablará más adelante. 

E n el mencionado período en que se ha verificado este servicio por adminis tración, se han i n 
vertido 44 .283 escudos 4G3 milésimas por los conceptos que á continuación se expresan : 

Escudos. 

Jornales de los operarios de la dependencia. . . . . . . . 20.531*450 

Por la cebada y paja consumida por el ganado, á diferentes precios , según las 
alteraciones del mercado, y adquiridas ambas especies de varios proveedores. . 19.542*688 

Por el salvado consumido por el ganado enfermo. . . . . . . 352 
Por las hojas de escarola, id . id . i d . 70^50 
Por las medicinas suministradas para el ganado enfermo. . . . . . 90'029 

Por lo satisfecho al profesor veterinario I). Angel Zaldos, por la asistencia facul
tativa al ganado enfermo y herraje del ú t i l , á 1*000 escudo mensuales por ca
ballería , según ajuste con los señores Regidores comisarios del ramo. . . 1.586*588 

Por el esquileo de dicho ganado, efectuado en las épocas prescritas por el profe
sor veterinario. . . . . . . . . . . . . 191'300 

Por el hierro en bruto para, surtir los talleres de herrería que ejecutaron las 
composturas del carruaje y domas que ocurrieron en el ramo.. . . . 210'993 

Por las maderas invertidas por el taller de carretería en las composturas que se 
efectuaron en el carruaje y material del mismo 172 

Por los géneros de curtidos gastados en el taller de guarnicionería para las 
composturas del atalaje. 148 4 625 

Por las pinas y rayos con destino á las composturas del carruaje efectuadas por 
el taller de carretería 132 

Por los géneros de cordelería invertidos en las diferentes atenciones del ramo. . 55*152 

Por id . id . de espartería id . id . . . . . . . . . . 55*200 

Por los géneros de broncista suministrados para componer las mangas de cuero, 
claveteado de las cubas de riego y bombas 66*100 

Por las grasas invertidas en untar los carros, cubas y demás carruajes del ramo, 
y en los usos de los talleres 169*500 

Por el carbón mineral consumido en alimentar las fraguas de los talleres. . 157*500 

Por los géneros de droguería invertidos en pintar los carros y cubas del ramo 
que necesitaban esta operación. . . . . . . . . . 12'100 

Por el aceite, velas, torcidas y demás consumido en el alumlmido de las cuadras, 
patios y demás dependencias. 314*000 

Por los objetos de escritorio invertidos en la oficina de la visita 19,900 

Por varios gastos menores satisfechos al Visitador del ramo, según las cuentas 
documentadas que presentó al efecto, visadas por los señores Regidores comi
sarios . . . . . . . . 405*928 

T O T A L 44.283*463 
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C O N T R A T A A C T U A L . 

Por escritura otorgada en 1." de Enero de 1867, ante el precitado notario, contrató V . E . 
con D. Mateo de Castro, por cesión de D. Francisco Feito San Mart in, á quien se adjudicó el 
remate, el servicio de arrastre ó conducción de las basuras que produce la limpieza de dia, el 
servicio completo de la de pozos inmundos, el arrastre de cubas de agua para los riegos en los 
puntos que no se puedan hacer con las bocas del canal, como asimismo los servicios de conduc
ción de todas las bombas y demás útiles de incendios y de carros para cargar las basuras que 
se extraigan de las alcantarillas, efectuando todos estos servicios por la suma anual de 150.000 
escudos, pagados por semanas vencidas. 

E l remate, cuya duración será de seis años , ha sido aprobado por el Excmo. Sr. Gobernador de 
la provincia en 23 de Setiembre de 1866. 

E n 1." de Enero del corriente año ha empezado á prestar servicio el contratista, percibiendo por 
semanas vencidas las cantidades que le corresponden al respecto de los 150,000 escudos en que ha 
contratado el servicio. 

E l contratista D. Mateo de Castro ha entregado en la Depositaría de esta V i l l a , con arfeglo á 
la condición 44 de su escritura de contrata, 72.110'050 escudos por importe, según tasación, del 
mobiliario y material destinado al servicio de limpiezas y riegos, y del importe de las basuras 
contenidas en los muladares; pormenores que se mencionan en la condición 43 de la misma. 

Para responder del material destinado á la extinción de incendios, de propiedad de esta V i l l a , y 
que se ha entregado al contratista, previa tasación, ha consignado en la Caja general de Depósi
tos el importe de ésta, que asciende á la suma de 17.164'500 escudos, cumpliendo lo prevenido 
en la condición 4G de su contrata. 

Como fianza para responder del cumplimiento del contrato, ha consignado en dicha Caja gene
ral de Depósitos, 8.000 escudos, según dispone la condición 53 de la misma. 

Previniendo la condición 48 que los derechos que devengaren los peritos en las diferentes ta
saciones serian satisfechos por la parte que los nombrase, y por mitad los correspondientes á los 
terceros en discordia en su caso, se han abonado por taparte correspondiente á esta V i l l a á los en
cargados de llenar este servicio, á los individuos y cantidades siguientes. 

PERITOS NOMBRADOS POR V . E . 

Escudos. 

A D. Tomas Guisasola, maestro bombero, por la gratificación ú honorarios deven
gados en la tasación de todo el material destinado á la extinción de incendios. . 50 

A D. Vicente Olivares, maestro carretero, por l a gratificación ú honorarios deven
gados en la tasación del carruaje de las limpiezas diurna y nocturna, y del desti
nado al servicio de riegos 50 

A D . Jerónimo García , maestro herrero, por i d . i d . en id . del material de su oficio 
entregado al contratista. . . . . . . . . . . . 50 

A D . Antonio Márquez, maestro guarnicionero, por i d . id . en id . del atalaje del ga-

Suma y sigue. . . . ]50 



Escudos. 

Suma anterior. . . . 150 
nado destinado á las limpiezas diurna y nocturna, y al servicio de riegos y demás 
material de su oficio.. . . . . . . . . . . . 50 

A D. Tomás Pardo, profesor veterinario, por la gratificación devengada en la tasa
ción del ganado existente en el ramo.. . . . . . . . . 100 

A I). José María del Sol, por los trabajos prestados por él y sus dependientes en la 
saca del ganado para su tasación, según lo dispuesto por V . E . en 15 de Diciem
bre de 186G. 200 

T O T A L 500 

T E R C E R O S E N DISCORDIA E L E G I D O S POR SORTEO A N T E E L E X C M O . S R . A L C A L D E 
C O R R E G I D O R Y E L C O N T R A T I S T A , C O N A R R E G L O Á L A C O N D I C I O N 43. 

A D. Martin Nmlez, profesor veterinario, mitad de sus honorarios por la nueva ta
sación del ganado del ramo 50 

A D. Rufino Robles, maestro guarnicionero, mitad de id . por la id . de efectos de su 
oficio. . . . . . . . . . . . . . . 25 

A D. Andrés Garrido, maestro carretero, id . id . devengados por la tasación del car
ruaje y material de su oficio. . . . . . . . . . . 150 

T O T A L 225 

R E S U M E N . 

Peritos por V . E . . . . . . . . m 5 0 0 

Terceros en discordia. . 225 

Importaron las tasaciones 725 

V . E . , tanto en la anterior contrata como en la actual, se ha reservado, para efectuarlo por 
administración, el servicio de barrido general de todas las vias públicas y su constante recorrido, 
así como el depositar las basuras en los carros, el servicio de riego que se hace con las bocas 
del canal de Isabel 2. a , y el personal destinado á la extinción de incendios y á la limpieza de a l 
cantarillas y recipientes urinarios. 

Los gastos de personal y material que originan estos servicios se consignan á continuación, 
clasificados en los cinco grupos que comprende , que son los siguientes : 
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CANTIDADES. 

1 P e r s o n a l y material de la limpieza, ó barrido general 
y recorrido. 

rrt'supupstadas 
para el año económico 

de 186G i C7. 

Librarías 
basta flo de Diciembre 

de 18GC. 1 P e r s o n a l y material de la limpieza, ó barrido general 
y recorrido. 

15 Capataces barrenderos, que tienen á su cuidado las diferentes cuadrillas 
de operarios para practicar el barrido general, con el jornal de 900 milé
simas diarias. . . . . . . . . . . . 

180 barrenderos, que á las inmediatas órdenes de los anteriores capataces 
efectúan el barrido general, apilacion y depósito de las basuras de la vía 
pública en los carros del contratista, prestando también servicio en los 
incendios que ocurran, á las órdenes de sus jefes y de los arquitectos 
municipales, percibiendo el jornal de 800 milésimas 

100 jóvenes que, divididos en parejas, recorren constantemente la via públi
ca, recogiendo en carretillas las basuras que durante el día y después de 
efectuada la limpieza general se encuentran en la misma, prestando tam
bién servicios en los incendios cuando su cooperación se conceptúa útil; 
perciben el jornal de 500 milésimas . 

4.927'500 

52.560 

18.250 

MATERIAL. 
75.757'500 55.881'500 

A ios capataces y barrenderos del general de esta población se les abonan 
personalmente 50 milésimas de escudo diarias, para que por si se provean 
de la berramienta necesaria para desempeñar su cometido, ó sea de palas 
de daadera y escobas de rama ó cualquier otra que hubieren menester. . 

Para surtir de la necesaria á las parejas de jóvenes del recorrido constante 
déla via pública, se consignan en el presupuesto 1.460 escudos, presen
tando los proveedores las cuentas para su pago, con los requisitos nece
sarios, no abonándose personalmente á estos operarios porque, teniendo 
en cuenta su corta edad y las muchas alteraciones que tiene este personal, 
no se cubriría el servicio satisfactoriamente 

Para atender á la construcción y compostura de las carretillas de madera 
que usan estas parejas, la de campanillas para avisar al vecindario, y re
gaderas de hoja de lata, cuyes servicios se hacen por el almacén gene
ral de esta Villa 

3.558'750 

1.460 

1.200 

1.491'750 

612 

413'300 

TOTAL 81.956 '250 38.398 '550 

2.° Personal y Material para hacer el riego extraordinario con 
las bocas del Canal de Isabel 2 . a durante la estación calorosa. 

En la época en que V . E . juzga oportuno inaugurar la temporada de riego 
extraordinario, se nombra el número de parejas suficiente para llenar el 
servicio, compuestas de un regador con 800 milésimas y un joven que le 
ayuda en esta operación , con el jornal de 500 milésimas, i 

Para atender al pago de estos jornales y al de las composturas ó adquisi
ción de mangaje de cuero claveteado, lanzas ó cañones de salina de 
bronce, llaves tuercas de esta materia y de hierro, martillos, trajes de ve
rano para los operarios antes mencionados, y cuantos gastos puedan ocur
rir para cubrir este servicio, hay consignados 16.000 4 .422400 

3 . ° Personal y Material para la estincion de los siniestros que 
puedan ocurrir en esta capital. 

Para atender á cubrir este servicio hay una cuadrilla compuesta de 40 ope
rarios y un capataz, éste con la dotación de 1'200 escudos, y de aquéllos 
uno con 1'100, contadas las 200 milésimas que le han sido concedidas 
como aumento por acuerdo de V. E . , aprobado en 21 de Abril de 1864 por 
la Superioridad , y los 39 restantes con 900 milésimas diarias. 



CANTIDADES. 

Estos operarios, con la denominación de Cuadrilla de Policía urbana, des
empeñan varios é indeterminados servicios, siendo el preferente el acu
dir al lugar donde ocurre un incendio, trabajando incesantemente, ayu
dados por los demás operarios mencionados, hasta lograr la completa ex
tinción del misibo. 

Ademas de este servicio, prestan el de¡ practicar los derribos de casas ruinosas 
ó de propiedad de V. E . , que se demuelen para ensanchar la via pública, 
si no se subasta, dar guarda á los solares que resultan de las mismas, y á 
los materiales aprovechables depositados en ellos, y cuantos servicios se 
les encarga por V. E . compatibles con su aptitud y conocimientos. Sus 
haberes, con arreglo á las cantidades ya citadas, importan anualmente. 

MATERIAL. 

Disfrutan por su asistencia á los incendios un premio de 8 escudos el pri
mer operario de esta cuadrilla que se presenta, 2 escudos cada uno de 
los seis siguientes, y 4 escudos el primer conductor de bomba que lo 
hace con la suya, bien sea 'ésta de las que de propiedad de V. E . tiene en 
su poder el contratista, ó bien sea de empresa, sociedad ó particular. 

Por una terminante disposición del Excmo. Sr. Corregidor, fecha 21 de 
Abril de 1858, se previene que el importe de estos premios ha de ser rein
tegrable á los fondos municipales, y se establecen las reglas tijas á que 
se lia de atener para hacer que ninguno sea fallido; más desgraciadamente, 
por razones que se ignoran , estos reintegros van disminuyendo en térmi
nos de estarse adeudando a esta Villa, por los premios abonados á los 
mencionados operarios desde 1858 á fin de Junio de 1866, la cantidad 
de 13.398 escudos, según aparece de la comunici.cion pasada por la Con
taduría á S. E. en 19 de Setiembre de 1866. La suma consignada en el 
presupuesto para atender á este servicio asciende a. 

La condición 20 de la contrata del servicio de limpiezas, riegos é incendios, 
previene que, siendo de propiedad de V. E . todo el mobiliario desti
nado á la extinción de incendios, costeará en cada uno de los 10 distritos 
municipales, y en otros dos de las antiguas afueras del Norte y Sud de 
la población, unos locales, que facilitará al contratista para depósito de 
aquél; reservándose V. E . el derecho de distribución de estos útiles se
gún lo crea conveniente y lo permitan aquellos locales. 

A l contratista actual se le han entregado los 12 locales, parte de ellos están 
situados en edificios de propiedad de Madrid, y el resto en otros depropiedad 
particular; por los que se satisfacen los alquileres anuales que marca la 
siguiente relación. 

ESCUDOS. 
Alquiler anual. 

PUNTOS DONDE ESTÁN SITUADOS. 

Distrilo de Palaci^. 

Calle del Fomento, núm. 0, en la cochera de la casa arrenda
da para audiencia del Sr. Teniente de. Alcalde del distrito. 

Distrito del Hospicio. 

En el parque de limpiezas, sito en la calle de San Opropio, 
núm. 12 

Distrito de la Audiencia. 

En la plaza Mayor, núm. 27, Casa Panadería 

Suma y sigue. . 

Suma y sigue. 

Presupuestadas 
para el año económico 

de 1866 á 61. 

13.651 

Libradas 
hasta Ûn de Diciembre 

de 1866. 

6.399'100 

2.600 1.136 

16.251 7.535'100 

49 
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CANTIDADES. 

Presupuestadas 
para el afio económico 

de 1866 á 67. 

Libradas 
hasta fin de Diciembre 

de 1866. 

Suma anterior. • • • 

ESCUDOS. 
Alquiler anual. 

16.251 7.535400 

Suma anterior. ^ 

Distrito de la Latina. 

En el Matadero viejo de cerdos, sito en el Cerrillo del Rastro. > 

Distrito de Buenavista. 

En la calle de Alcalá, núm. 38, de propiedad del Sr. D. José 
de Fontagud y Gargollo, en precio de 330 

Distrito del Congreso. 

En la calle de las Huertas, núm. 10, propia de los herederos 
del Sr. Conde de la Cimera, en 474'500 

Distrito del Hospital. 

En la casa calle del Tinte, núm. 1, de la que es administrador 
D. Romualdo Garrido, en 365 

Distrito del Centro. 

En la casa calle de las Hileras, núm. 2 duplicado, propia del 
Excmo. Sr. D. Manuel Salvador López, en. 550 

Distrito de la Inclusa. 

En la casa calle de las dos Hermanas, núm. 20, propia del 
Excmo. Sr. Conde de Isla Fernandez, en. 240 

Distrito de la Universidad. 

En la casa calle de Jesús del Valle, núm. 42, de que es admi
nistrador D. Francisco Minguez, en 365 

Afueras al Norte. 

En la casa calle de Quesada, núm. 7, en Chamberí, de que es 
administrador D. Manuel Menendez Baragaña, en. . 219 

Afueras al Sud. 

En el parador titulado del Paraíso, afueras al puente de 
Toledo, de D. Pedro Martínez Luna, en 330 

T O T A L . . . . . 2.693'500 

En el presupuesto hay consignados para atender al pago de estos alquileres. 
Para satisfacer sus haberes, al respecto de 1 '200 escudo, al maestro bombero 

2.750 

438 

1.352'600 

220'800 

T O T A L . • • * 19.439 9.108*500 

1 
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CANTIDADES. 

Tuesupucstadas 
para el año económico 

Libradas 
hasta fin de Diciembre 

4.° Personal y Material, para atender á la l impia reparación 
y vigilancia de alcantarillas. 

de 1866 a 67. da 1866. 4.° Personal y Material, para atender á la l impia reparación 
y vigilancia de alcantarillas. 

E l servicio de limpia y reparación de alcantarillas, que iba separado del de 
vigilancia, que se efectuaba por una cuadrilla de 1 capataz y 19 vigilantes, 
se refundió en uno solo, comprendiendo los tres pormenores mencionados. 

E l personal existente en la actualidad para desempeñar los servicios citados 
es el siguiente: 

1 Escribiente, con 1'400 escudos diarios. 
2 Capataces á id. id. 
1 Guarda-almacén, con 1 escudo id. 
1 Ordenanza, con 800 milésimas id. 

10 Peones de mano, con 900 id. 
60 Peones ordinarios, con 800 milésimas id. 

75 Operarios. 

Para atender al pago de los haberes de estos operarios y de los que hubiese 
necesidad de aumentar según lo exija el servicio, hay consignados en el 
presupuesto. . 20.000 11.088*500 

M A T E R I A L E S . 

Para los gastos de entretenimiento y reparación de las alcantarillas de esta 
Villa se consignan 40.000 5.275*878 

T O T A L . . . . . 30.000 16.364'378 

1 

Los 5.275*878 escudos invertidos en estos gastos desde 1." de Julio á 31 de Diciembre del año 
úl t imo, lo han sido en la forma siguiente: 

(Jal invertida en las obras de reparación. 
Ladrillos id . id . i d . . . . . . . 
Herramientas de hierro para los operarios. . 
Maderas para dichas obras. . . . . . 
Géneros de espartería para las mismas. 
Rewolvers y cartuchos para el armamento de los vigilantes 
Cinturones para los mismos 
Candiles para iluminar los trabajos. . . . . 
Aceite consumido por los mismos 
Obras de cantería ejecutadas para estos servicios. . 
Obras de guarnicionero ejecutadas para estos servicios. 
Idem de carpintería para id 
Idem de pintor para id 
Idem de broncista para id 
Idem de herrero'y cerrajero para id 
Invertido en portes de carro para la extracción de escombros 
Varios gastos menores 

T O T A L I G U A L . 

Escudos. 

498 
1.857*772 

278*100 
50*200 

198*450 
817 
52 

112*500 

152 
95*900 

180 
288*600 
103*200 
54*600 

207*356 
257*200 

73 
5.275*878 
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CANTIDADES. 

-
Presupuestadas 

para el año económico 
de 1866 á 67. 

Libradas 
hasta fin de Diciembre 

de 1866. 
5.° Personal y Material para atender á la l impia, y reparación 

de recipientes urinarios. 

Presupuestadas 
para el año económico 

de 1866 á 67. 

Libradas 
hasta fin de Diciembre 

de 1866. 
5.° Personal y Material para atender á la l impia, y reparación 

de recipientes urinarios. 

Este servicio le desempeña una cuadrilla, compuesta de 20 operarios , con 
el haber y nomenclatura siguiente: 

4 Capataz, con 1*200 escudos. 
1 Ayudante, con 900 milésimas. 

! 48 Peones ordinarios, con 800 milésimas. 

20 Operarios. 

Para atender al pago de los jornales que devenguen estos operarios y los que 
haya necesidad de aumentar si lo exige el crecimiento del servicio, hay 

6.000 3.299*900 

M A T E R I A L . 

Para los gastos que origine la reparación de estos recipientes hay consigna
dos y librados 4.000 427*200 

T O T A L 40.000 3.727*200 

Los 427'200 escudos invertidos en los gastos de reparación de recipientes urinarios, lo han sido 
en la forma y por los conceptos siguientes : 

Escudos. 

Hierro labrado para recomponer y dar seguridad á los recipientes de aquel mineral. 170*400 

Madera para id . id . . . . . . . . . . . 19*600 

Yeso para id . id 75*140 

Obras de pintado para limpiar y dar buen aspecto á los mismos 30 
Idem de alfarería para las acometidas de los mismos 132*060 

T O T A L I G U A I 427*200 

Detallados los diferentes servicios que comprenden los ramos de limpiezas, riegos, incendios, 
alcantarillas yrecipientes urinarios, tanto los contratados como los que se ejecutan por adminis
tración, se han refundido-en el estado que sigue para mayor claridad en el conocimiento de las 
cantidades invertidas en el primer semestre del corriente año económico, y es en esta forma: 

Escudos. 

A l anterior contratista del servicio de limpiezas, riegos é incendios, D . Juan 
Bautista Mejías por el servicio prestado desde 1.° de Julio a 18, inclusive, de 
Agosto úl t imo, en que terminó su compromiso. . . . . . . 13 411*233 

A los tasadores de los efectos que entregó el anterior contratista 250 
Gastos de este servico desde 19, inclusive, de Agosto áfin de Diciembre, en que se 

efectuó por administración. . . . . . . . . . . 44.283*463 

Suma y sigue 57.944*696 
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Escudos. 

Suma a/dci'íur . . . . 57.944'696 

Satisfecho á los peritos tasadores y terceros en discordia que han practicado las ta
saciones de los efectos entregados al actual contratista del servicio de limpiezas, 
riegos é incendios. . . . . . . . . . . . 72o 

Ser vicios no contratados, que se reserva el Excmo. Ayuntamiento para efectuar
los por administración. 

1. ° Gastos del personal y material del barrido general y recorrido. . . . 38.398'530 
2. ° Idem personal y material para hacer el riego extraordinario con las bocas del 

canal de Isabel II, durante la estación calorosa 4.4-22' 100 
3. ° Idem personal y material para la extinción de incendios que puedan ocurrir 

en esta capital. . . . . . . . . . . . . 9.1084500 
4. ° Idem de personal y material para atender á la l impia, reparación y vigilancia 

de las alcantarillas. . . . . . . . . . . . 16.364'378 
5. ° Idem de personal y material para atender á la l impia y reparación de reci

pientes urinarios. . . . . . . . . . . . . 3.727*100 
Gastos hasta fin de Diciembre de 1866 130.690*324 

CONTRATA PARA E L CAPÍTULO 5.° Y 6.° 

Sumin i s t r o de l a paja y cebada necesar ia p a r a el consumo del ganado de los ramos de 
paseos y arbolados, vía exterior, y fontanería. 

SUMINISTRO DE PAJA. 

Por escritura otorgada en 6 de Marzo de 1866, á favor de Madrid, por D . Fél ix Redruello, ve 
cino de Vicálvaro, se contrató el suministro de la paja de trigo necesaria para el consumo del g a 
nado de los ramos de Paseos y Arbolados, Caminos, ó sea via exterior, y Fontaner ía , en precio 
de 2 1 2 milésimas de escudo cada arroba de dicho art ículo. 

A l subastar este servicio en 2 8 de Setiembre de 1863, se previno que el tiempo de su duración 
sería desde 1.° de Enero á fin de Diciembre de 1866, y al aprobar la subasta el Excmo. Sr. Gober
nador en 2 3 de Diciembre siguiente previno que el plazo de la subasta habia de sujetarse al año 
económico. 

Citado el rematante D. Félix Redruello alas Casas Consistoriales para hacerle saber esta supe
rior determinación, manifestó no se conformaba con los dos plazos que se pusieron, ó sea que ter
minase su contrata en 3 0 de Junio de 1 8 6 6 ó en igual dia y mes de 1867. 

Elevado nuevamente el expediente al Gobierno de la provincia, el Excmo. Sr. Gobernador re
solvió se entendiese el suministro por el año común de 1866, según dispuso su orden fecha 1 5 do 
Febrero del citado año. 
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Otorgada la escritura de contrata en la mencionada fecha de 6 de Marzo de 1866, empezó en 
i g u a l dia á prestar servicio, terminando en 31 de Diciembre del mismo. 

L a fianza prestada por este contratista consistió en un depósito permanente de quinientas ar
robas de paja y doscientos escudos en metálico, los cuales se le devolvieron al terminar su com
promiso. 

E l número de arrobas de paja, y su importe, suministradas en los meses de Julio á Diciembre, 
ó sea en el primer semestre trascurrido del corriente año económico, ha sido el que se detalla 
en la siguiente relación: 

N Ú M E R O D E A R R O B A S D E PAJA 
P A R A LOS RAMOS D E S U I M P O R T E . 

PASEOS. VIA EXTERIOR. FONTANERÍA. 
Escudos. 

2.470 150 31 562'012 

2.833 213 31 652*524 

Setiembre'. . . , . 2.970 488 30 675<856 

2.691 486 31 616'496 

856 498 30 225*568 
500 379 31 192'920 

12.300 4.314 184 2.925'176 

SUMINISTRO DE CEBADA. 

Por escritura otorgada en 6 de Marzo de 1860 a favor de Madrid por D. Victoriano Pérez , ve
cino de esta capital, se contrató el suministro de la cebada necesaria para el consumo del ganado 
de los ramos de Paseos y Arbolados, Caminos, ó sea via exterior, y Fontaner ía , en precio de 2'500 
escudos cada fanega de dicho artículo. 

A l subastarse este servicio por tercera vez en 6 de Diciembre de 1866 (por no haber dado re
sultado otros dos remates intentados en 28 de Setiembre y 18 de Octubre del mismo), se previno 
que el tiempo de su duración sería desde 1.° de Enero á fin de Diciembre de 1866, y al aprobar la 
subasta el Exento. Sr. Gobernador el 29 de Diciembre del repetido año de 1866, previno que el 
plazo de la subasta habia de sujetarse al año económico, según tuvo por conveniente disponer al 
aprobar la anterior contrata del suministro de paja que ya se ha mencionado; habiendo tenido este 
contrato las mismas incidencias que el ya mencionado quedando reducido el tiempo de su dura
ción con arreglo á lo prevenido por el Excmo. Sr. Gobernador en su comunicación fecha 4 5 de 
Febrero de 1866, al final de este año natural. 

Otorgada la escritura de contrata en la mencionada fecha de 6 de Marzo, empezó desde aquel 
dia á prestar servicio. 

L a fianza consignada por este contratista consistió en un depósito permanente de doscientas 
fanegas de cebada y doscientos escudos en metálico. 

E n Agosto del año úl t imo cedió el D. Victoriano Pereza favor de D. Fél ix Redruello, que te
nía á su cargo la contrata de suministro de paja, todos sus derechos á la presente del de cebada, 
con cuya cesión se conformó V . E . 
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E l número de fanegas de cebada, y su importe, suministradas en los meses de Jul io á fin de 

Diciembre, ó sea en el primer semestre transcurrido del corriente año económico, ha sido el que 
se detalla en la siguiente relación: 

PASEOS Y ARBOLADOS. VIA 
E X T E R I O R . 

Fanegas. 

FONTANERÍA. i n i ' o i i r i : 

Escudos. Fanegas. Celemines. Cuartillos. 

VIA 
E X T E R I O R . 

Fanegas. Fanegas. Celemines. Cuartillos. 

i n i ' o i i r i : 

Escudos. 

616 1 2 48 3 10 2 1.670'002 
365 1 2 60 3 10 2 1.072'499 
569 1 > 97 3 9 * 1.174*375 
523 1 2 » o 10 2 817'499 
325 3 80 5 9 » 1.022'500 
200 > 40 3 10 2 609*687 

2.198 7 2 325 23 i 6.366*562 

CAPÍTULO 6.° 

Contrata de las labores «le aeeras. 

E n 13 de Junio de 1866, ante el notario Sr.Lastra, se otorgó escritura de contrata con D. Fran
cisco Guerra, para la reconstrucción de las aceras de losa graní t ica, caliza, arenisca ó cualquiera 
otra clase de roca que se considere conveniente; la reparación de las mismas aceras, la construc
ción de las nuevas, cuyo coste no exceda de diez m i l escudos, la conservación por un año de to
das las obras ejecutadas por el contratista, y el suministro de losa y adoquín para las que se hagan 
por administración. L a duración del contrato es de cinco años, á contar desdo la fecha de la escri-
tura. 

Los tipos admitidos por el contratista, y sobre los que hizo una mejora de treinta y seis por 

ciento de rebaja, son los siguientes: 

PRECIOS E L E M E N T A L E S . 
Escudos. 

Peón menor. . . . . . 0'500 
Idem mayor 0'700 
Obrero auxiliar. . . . . . . . . 0'800 

Ayudante cantero. . . . . . 1 
Oficial id . . . . . . . . . . 1'400 
Maestro i d . . . . . . . . . 1*800 
Sobrestante alistador. . . . . . . . 1 '200 
Carro de tres muías de un metro cúbico de cabida. . . . . . . 5'400 

Carreta de bueyes. 5 

Arena lavada, metro cúbico 1 '700 

Cal hidráulica, fanega 2 
Piedra partida para ho rmigón , metro 6 

Idem de mampostear, cargo de cuarenta arrobas. 1'700 

Adoquín de encintar, número 1, sin labra. 4'700 
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Adoquín de encintar, número 2, sin labrar. . . . . . . . 3'200 
Idem de curva, número 3. . . . . . . . . . . 3*250 
Losa sin labrar. . • • . . . . . . . . . . ( > 

PRECIOS COMPUESTOS. 

Metro cúbico de terraplén 0*200 
Idem de desmonte, sólo cava. . . . . . . . . . . . 0'200 
Idem de tierras cargadas y trasporte. . . . . . . . . . 1*400 
Metro cúbico de mortero con cal h idrául ica . . . . . . . . . 1 0 
Idem de hormigón con mortero. . . . . . . . . . . 1 1 
Idem de mampostería con id . . . . . . . . . . . . 1 5 
Adoquín número 1, labrado. . . . . . . . . . . . 2*400 
Idem número 2, id . . . . . . . . . . . . . . 4 
Idem número 3, id . . . . . . 4*500 
Losa labrada. 7*800 
.Metro lineal de adoquín viejo, por sólo relabra. . . . . . . . 0*375 
Metro cuadrado de losa vieja, id . . . . . . . . . . . 0*975 

PRECIO DE LAS UNIDADES DE OBRA DE TODO COSTE. 

Metro lineal de adoquín número 1 sobre arena 3*200 
Idem sobre hormigón 3*572 
Idem número 2 id . id . . . . . . . . . . • . 6 
Idem id . sobre mampostería. . . . . . . . . . . . 6*400 
Idem número 3 sobre hormigón. . . . . . . . . . 7 
Idem id . sobre mampostería 7*400 
Metro cuadrado de losa sobre arena y mortero 10*600 

A continuación de los precios tipos figura en la escritura una nota, en la que se expresa que 
acordado por V . E . , y aprobado por la Superioridad, el abono sobre los precios tipos de las un i 
dades de obra del quince por ciento, por razón de gastos de administración y dirección de los 
trabjaos imprevistos, intereses del capital empleado y por beneficio industrial, y no habiéndose 
incluido en los citados precios consignados en la relación precedente dicho quince por ciento, se 
tomará en cuenta esta circunstancia en las certificaciones que mensualmente se expidan por obras 
ejecutadas, para su abono. 

• 

TOTALES. 
C A L L E S . 

Obras hechas en Julio. 

Mediodía grande. . . . . . . . 
Barrio de Arguelles 

1054620 
1.912*894 

4.796*829 4.796*829 

Suma y sigue. 
i 
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Agosto. 

Suma anterior. 

Molino de Viento 
Tres Peces. 
Primavera. 
Esperanza. 
Juauelo. . 
Mendizábal 

Setiembre. 

San Simon. 
Escuadra. 
Atocha. . 
Esperanza. 
Olmo. 
Torrecilla. 

Octubre. 

Travesía del Conde-Duque. 

Atocha, á cuenta. 
Idem, resto. 

Torrecilla. 

Noviembre. 

Mesón de Paredes. . 
Lope de Vega. . 
Mendizábal. 
Capellanes. 
Ponciano. 
Juan de Dios. . 
San Simon. 
Cruz Verde. 

Diciembre. 

Atocha. . 
Madera Alta. 
Preciados. 

• I • i . J Uv/ • I 

T O T A L E S . 

4.528*460 
5.470-418 
2.674*555 

944*374 
751 '861 
235'520 

1.556*869 
4.975*249 
4.184*960 
1.024'758 
4.878*753 
2.575*541 

4.038*210 
2.659*469 
1.100*755 

990'352 
468'987 

487-920 
1.257*862 

445*956 
251*523 

1.722*991 
1.519*848 
1.404*513 
2.479*190 

1.104*021 
5.286*394 

595*668 

TOTALES. 

4.796*829 

9.584*988 

9.973*882 

9.257*751 

9.567*403 

6.986*083 

50.146*956 

Tal es el gasto que ha tenido este servicio contratado en los seis primeros meses del presente 
ejercicio. 

Hay en curso una reclamación del contratista sobre el modo de entender el abono del quince 
por ciento de que se ha hablado al principio. 

L a Contaduría informó en 21 de Enero l i l t imo, dando su opinión contraria á la de aquél , con
siderando la cuestión bajo el mismo punto de vista que lo practica la Dirección facultativa del 
ramo. 


